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Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y visto el memorial aportado 

por la parte demandada, el juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR SE OFICIE por secretaría, a COLPENSIONES a fin de que, 

en el término máximo de 5 días siguientes a la notificación de esta providencia, se 

sirva actualizar, con destino al presente proceso, el CÁLCULO ACTUARIAL de 

JAIRO ROBERTO ROJAS TORRES, portador de la C.C. N.º 19.069.928 de Bogotá,  

para el período comprendido entre el cinco (5) de enero de 2011 al 30 de agosto 

de 2016, con base en un salario mínimo legal mensual vigente y fecha de corte al 

31 de octubre de 2023.  

 

Adviértase que ya se había realizado el cálculo actuarial solicitado en línea anterior, 

según obra en su comunicación BZ 2023_7595215 del 24 de mayo de 2023, no 

obstante, se requiere con urgencia que la misma sea actualizada, para proseguir 

con el trámite procesal que corresponde.  

 

SEGUNDO: ORDENAR A SECRETARÍA que, una vez vencido el término anterior, 

o allegada la respuesta por parte de COLPENSIONES, ingrese el expediente al 

despacho para resolver lo pertinente respecto a la orden de seguir adelante la 

ejecución.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO 

JUEZA 
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